
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
   ARMENIA, QUINDÍO 

j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

PROCESO  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   

DEMANDANTE  AVELINO HERNÁNDEZ ROJAS 

DEMANDADA  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES  

LITISCONSORTES 
NECESARIOS 

 ROSALBA LÓPEZ 

 HEREDEROS DETERMINADOS E 
INDETERMINADOS DE ROSALBA LÓPEZ 

RADICADO 63001-31-05-004-2022-00173-00  

ASUNTO Designa Curador Ad-Litem 

 
Procede el juzgado a designar Curador Ad-Litem a los HEREDEROS 
DETERMINADOS E INDETERMINADOS de la persona que en vida respondía al 
nombre de ROSALBA LÓPEZ, previas las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 
Teniendo en cuenta la constancia que antecede (Nro. 033 expediente electrónico) 
como quiera que la parte demandante no informó los datos de los herederos 
determinados e indeterminados de la persona que en vida respondía al nombre de 
ROSALBA LÓPEZ, quien fue vinculada al proceso como litisconsorte necesario, 
se les designará un Curador Ad-Litem para que actúe en su representación.  
 
De conformidad con lo preceptuado en el artículo 48 del C.G.P., se designará 
como Curador Ad-Litem de los herederos determinados e indeterminados de la 
persona que en vida respondía al nombre de ROSALBA LÓPEZ quien fue 
vinculada al proceso como litisconsorte necesario, al abogado JUAN CARLOS 
JARAMILLO GARCÍA, identificado con la cédula de ciudadanía número 
89.001.596 expedida en Armenia, Quindío, y portador de la T.P. Nro. 162951 del 
Consejo Superior de la Judicatura y quien se puede ubicar en la Calle 19 No. 12-
41 Local 13 Piso -1 Centro comercial AltaVista Armenia, Quindío, celular 
3173046955, dirección electrónica juanjara75@gmail.com.   
  

Conforme lo dispuesto en el artículo 48 Ibidem, la designación es de forzosa 
aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco 
procesos como defensor de oficio, debido a lo anterior, el elegido deberá asumir el 
cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Armenia, Quindío, 
 
  

RESUELVE: 
 

 
PRIMERO: NOMBRAR como curador Ad-Litem de los herederos determinados e 
indeterminados de la persona que en vida respondía al nombre de ROSALBA 
LÓPEZ quien fue vinculada al proceso como litisconsorte necesario, al abogado 

mailto:j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juanjara75@gmail.com


JUAN CARLOS JARAMILLO GARCÍA, entéresele de esta determinación al correo 
electrónico juanjara75@gmail.com, haciéndole las advertencias legales 
pertinentes.  
 
SEGUNDO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, 
regístrese la actuación en Siglo Justicia XXI y comuníquese esta determinación al 
correo electrónico de la parte demandante gustavozuluagagiraldo@hotmail.com y 
demandada nathaliasalazarpiedra@gmail.com, junto con el enlace de acceso al 
expediente electrónico.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Firma electrónica  
LOURDES ISABEL SUÁREZ PULGARÍN  

Juez  
 
 
Fjfm. 
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Juez
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